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RE: Observaciones solicitud de cotización F-CD-139

DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>
Vie 9/07/2021 5:42 PM
Para:  COMPRAS UDEC <COMPRASUDEC@ucundinamarca.edu.co>
CC:  Myriam Molano <mmolano@ucundinamarca.edu.co>; EDILSON MARTINEZ <EMARTINEZ@ucundinamarca.edu.co>

15.

Fusagasugá, 2021-07-09

Doctora  
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ  
Jefe de Oficina de Compras 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta “Observaciones solicitud de cotización F-CD-139 

 

Respetado Doctora Peñaloza: 

Atendiendo su solicitud, comedidamente y una vez revisados los documentos adjuntos, el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información –
SGSI, se pronunciará respecto a la Observación No. 1, donde se encuentra el documento denominado ESG-SSI-F020 ACUERDO DE
CONFIDECIALIDAD PARA PROVEEDORES Y TERCEROS, por el contrario, no vamos a referirnos a la Observación No. 2, ya que hace referencia al
documento denominado CARTA DE PRESENTACON DE LA OFERTA / COTIZACION. 
 
Una vez revisados los comentarios propuestos por la empresa KPMG, donde solicitan adicionar dos párrafos en las páginas 7 y 8,
respetuosamente se informa que los documentos del SGSI, son documentos que se han estructurado a partir de la Ley y del resultado del
ejercicio de consultoría realizado en la vigencia 2019, el  documento ESG-SSI-F020 está enfocado para todo tipo de proveedor y/o tercero que
contrate con la Universidad de Cundinamarca en general, fue revisado y avalado por la Dirección Jurídica de la Universidad y tuvo la
aprobación de la Comisión de Gestión, para su implementación a partir del mes de junio del 2020. 

Por lo anterior, el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información – SGSI, se permite manifestar que no hay lugar a la modificación de
documentos por solicitud de clientes, proveedores y/o contratistas, sin antes tener el concepto jurídico que avale la petición y la aprobación de
la Comisión de Gestión en representación de la alta dirección de la Universidad. 

Pendiente a sus sugerencias y/o comentarios.

Cordialmente.

 

     

Edilson Martinez Clavijo  

Director de Sistemas y Tecnología 
Dirección de Sistemas y Tecnología 

emartinez@ucundinamarca.edu.co
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De: Myriam Molano <mmolano@ucundinamarca.edu.co> 
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 11:29 a. m. 
Para: Dirección Jurídica a un Clic <oficinajuridicaaunclic@ucundinamarca.edu.co>; CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA <cvsanchez@ucundinamarca.edu.co>; DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y
TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; Sistema de Ges�ón de Seguridad de la Informacion <sgsi@ucundinamarca.edu.co>; EDILSON MARTINEZ
<EMARTINEZ@ucundinamarca.edu.co> 
Cc: COMPRAS UDEC <COMPRASUDEC@ucundinamarca.edu.co>; Calidad <calidad@ucundinamarca.edu.co> 
Asunto: RV: Observaciones solicitud de co�zación F-CD-139
 
Cordial saludo equipo de dirección jurídica y sistemas, 
 
por medio de la presente remito observaciones para su correspondiente repuesta, las cuales son distribuidas d ela siguiente manera:

OBSERVACIÓN ÁREA
1 COMPRAS
2 SISTEMAS
3 COMPRAS
4A JURIDICA
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